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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00503816- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Lo solicitado por la Directora del CEA FCS, Dra. Adriana Boria, referido al pedido de remuneración de la Mgter.
Desiree del Valle Osella, con el equivalente a un cargo de Profesora Asistente DS, atento la licencia por maternidad
de la Dra. Rebeca Raquél Camaño Semprini, elevada por el Coordinador del Área de Historia y Política
Contemporánea Dr. César Tcach; y

CONSIDERANDO:

Que por IF-2022-00059556-UNC-ARRHH#FCS, el Área de Recursos Humanos comunica que:

- A solicitud de la Coordinación General de Administración del CEA, el día 09/09/21 se inició el trámite de
registración de Alta Temprana de Desiree Del Valle Osella - CUIL: 27- 31556044-1, cargo: Profesor Asistente Simple
(C.115) con fecha de alta 10/09/2021. Se adjunta comprobante.

- Además, se informa que Rebeca Raquel Camaño - Legajo 52057 - se encuentra cursando licencia por maternidad
desde el 10/09/2021 y hasta el 08/03/2022 inclusive, en su cargo de Profesor Asistente con dedicación
semiexclusiva (C.114) en el Área de Historia y Política Contemporánea - (CEA) c/carga anexa en "Partidos Políticos"
(SyCP).

- Por último, el día 16/02/2022 la docente informó a esta Área que hará uso de licencia anual 2021, a partir del
09/03/2022 y hasta el 07/04/2022 inclusive.

Que la Mgter Osella viene reemplazando y cumpliendo con las funciones de la Dra. Camaño desde el inicio de su
licencia por maternidad.

Que dicha remuneración será conformada por el crédito establecido en la Ordenanza del HCS N° 2/2011, Art. 4°,
para estas situaciones más la diferencia necesaria a cubrirse con fuente 11 disponible (contribución de gobierno
nacional, inciso 1).

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

Artículo 1º: Remunerar a la Mgter. Desiree del Valle Osella, CUIL: 27- 31556044-1 con el equivalente a un
cargo de Profesora Asistente DS (C 115) a partir del 10/09/2021 y hasta el 08/03/2022 inclusive, la que será



afrantada con el crédito establecido en la Ordenanza del HCS N° 2/2011, Art. 4°, para estas situaciones más la
diferencia necesaria a cubrirse con fuente 11 disponible (contribución de gobierno nacional, inciso 1).

Artículo 2º: Protocolizar, comunicar, publicar. Oportunamente Archivar.

 

 

 


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2022-51-E-UNC-DEC#FCS
	fecha: Lunes 14 de Marzo de 2022
		2022-03-11T14:00:05-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Alejandro Eugenio González
	cargo_0: Secretario de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-03-14T09:40:42-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: María Inés Peralta
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-03-14T09:42:00-0300
	GDE UNC




